
A continuación, publicamos  la ACUSACIÓN formulada por la doctora Irma Encarnación 
Llano Pereira, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 4, de la Fiscalía Barrial Nº 3 de 
Sajonia, de la ciudad de Asunción-Paraguay, contra CIRO RUSSO por la supuesta comisión 
de los delitos de COACCIÓN Y PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS, en 
calidad de autor directo. 
  
Recordamos que CIRO RUSSO ha sido, hasta hace poco tiempo, el Coordinador General de 
la Ayuda Trentina en el Mundo, que se radicó en la ciudad de Resistencia, desde donde 
coordinó los convenios del Gobierno de Trento con distintas provincias y estados 
nacionales de América Latina, particularmente del Cono Sur. 
  

1. Ciro Russo trabó estrechas relaciones con figuras destacadas de los últimos 
gobiernos chaqueños, especialmente durante las gestiones de Rozas y Nikisch, vínculo que 
extendió con algunas figuras de la actual gestión, con profusos viajes y estadías en 
la provincia de Trento, con inversiones en Chaco que generaron críticas de algunos 
sectores, particularmente la construcción injustificada, por su proporción, del mega 
frigorífico caprino de Pampa del Infierno, que desde que fue puesto en funcionamiento y 
hasta la fecha continúa generando y acumulando pérdidas que fueron y son financiadas 
con dinero públicos de los chaqueños y de los trentinos, que deben hacerse cargo de los 
pasivos de la Cooperativa Trento-Chaqueña, que se transformó en un organismo 
netamente burocrático en el que se han beneficiado sectores muy selectos de los 
directivos que sucesivamente manejaron la referida Cooperativa. 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


